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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICÍA NACIONAL

SECRETARIA GENERAL

UNIDAD DE DEFENSA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA

TODOSPOR UN

NUEVO PAÍS
¿ PAZ EQUIDAD EDUCACION

Santiago de Cali 25 de Septiembre de 2018.

Doctora

LINA VANESSA MORALES VARGAS

Juez Trece Administrativo Oral del Circuito de Cali

E. S. D.

REF. EXPEDIENTE

ACTOR

ACCIÓN

DEMANDADO

760013333013-201700276-00

ANGELA MARIA QUINTERO MUÑOZ Y OTROS

REPARACION DIRECTA

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL

LUIS ERNESTO PEÑA CARABALÍ, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 4.661.246de Padilla Cauca, portador de lo Tarjeta Profesional

No. 279.288 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como

apoderado de la Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional, con base al

poder legalmente otorgado y encontrándome dentro del término, procedo o

CONTESTAR DEMANDA, en los siguientes términos:

1. OBJETO Y PRETENSIONES DE LA DEMANDA

La parte demandante solicita que la Nación-Ministerio de Defensa Nacional -

Policía Nacional Y Municipio Santiago de Cali, con el fin de que se declaren

administrativamente responsables por los perjuicios ocasionados a las

demandantes, como consecuencia de los hechos ocurridos que ocasionaron la

muerte del señor OSCAR GIOVANNI GARCIA MUÑOZ (Q.E.P.D). el día 15 de enero
de 2016.

DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA:

AL HECHO 1: Frente a la manifestaciones de la composición familiar del señor

OSCAR YOVANI GARCIA MUÑOZ (Q.E.P.D) y la señora ANGALE MARIA QUINTERO
MUÑOZ, se tiene por cierto lo que seo tenido como prueba en el desarrollo del
respectivo proceso contencioso.

AL HECHO 2: Frente a las manifestaciones de los hechos que desencadenaron

los hechos del día 15 de enero de 2016 en lo Carrero 4 con calle 18 de la ciudad

de Cali, en donde resulto muerto el señor OSCAR YOVANI GARCIA MUÑOZ

(Q.E.P.D), no me consta las afirmaciones que expone las cuales estón siendo

fooi íi.í'iíii : 20i/ooi/¿

iJv'iFiA





















A

S E
Scciedaa de Activos tsoocia'CS S.A S,

m

Nulidad y Restablecimiento del Derecho N. 76001-33-33-013-2018-00248-00
Demandante: EDUARDO GUZMAN VIAFARA

Escrito de Contestación de Demanda

Bogotá D.C., 03 de Abril de 2019

Doctora,
ADEU YRIASNY CASAS DUNLAP

JUEZA TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCULO DE CALI

adm13cali@cendo¡.rama¡üd¡cial.qov.co

Carreras# 12-42 Piso 9

Tel: 0388962453

Cali - Valle del Cauca

E.

Ref.:

DEMANDANTE:

DEMANDADA:

VINCUUDA:

MEDIO DE CONTROL:

ASUNTO:

PROCESO No. 76001-33-33-013-2018-00248-00

EDURDO GUZMAN VIAFARA

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO - OFICINA DE

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI

SOCIEDAD ACTIVOS ESPECIALES SJ\.S- SAE

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

CONTESTACION DEMANDA

KAROL GISELL MEDINA ORDOÑEZ,identificada con cédula de ciudadanía No. 53.155.481 de Bogotá D.C.,
y portadora de la tarjeta profesional No. 187.955 del H. Consejo Superior de la Judicatura, actuando como
apoderada de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS, dentro del proceso de la referencia,
conforme a poder debidamente otorgado, me permito CONTESTAR DEMANDA, conforme al articulo 172 del
Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y conforme al auto de fecha 16 de octubre de 2018,
en los siguientes términos;

I. A LAS PRETENSIONES

La parte actora interpone demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, solicitando se declare la
nulidad del acto administrativo proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, el cual
negó admitir y radicar en el folio de matrícula inmobiliaria N. 370-48238, la inscripción de la Sentencia de
fecha 18 de diciembre de 2006, adicionada por Sentencia Complementaria de fecha 02 de febrero de 2007
del Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali, mediante la cual declara que el bien inmueble antes
relacionado pertenece en dominio pleno y absoluto de los demandantes Señores JOSE GREGORIO RICO,
DIEGO ALBERTO DIAZ Y EDUARDO GUZMAN VIAFARA. Solicita el demandante, que la nulidad del acto
administrativo debe abarcar las resoluciones que resolvieron los recursos de reposición y apelación
interpuestos, y como consecuencia de lo anterior, se ordene el reconocimiento y restablecimiento del derecho.

Bogotá D.C.: Calle 938 No. 13 - 47 - PBX 7431444
Cali: Carrera 3 No. 12 - 40 Oí: 1103 Centro Financiero La Ermita - PBX 4893768

Medellín: Carrera 43A No. 14-27 Of. 901 Edificio Colinas del Poblado - Tel. 6040132
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Señor

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

E.S.D.

ó(b\

MEDIO DE CONTROL:

Rad.:

REPARACION DIRECTA DE RAUL FEI^NDÜ

CASTRILLÓN LÓPEZ Y OLGA LUZ ESPINAI/gÓMEZ
CONTRA LA NOTARIA SEXTA DEL CÍfpJl/DE CALI,
LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARJ

Y OTRO

2018-311

ANDRES CAMILO PASTAS SAAVEDRA, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.144.030.667 de Cali, domiciliado y residente en esta misma ciudad,
abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 227.574 del C.S. de la J.;
actuando en el presente acto como apoderado de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO
Y REGISTRO conforme al poder a mi conferido por la doctora Daniela Andrade quien funge
como Jefe de la oficina Jurídica de la entidad, tal y como se acredita con los documentos
que anexo al presente esci;ito, de manera respetuosa me dirijo al Despacho con el fin de
presentar la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA para que en el momento en que se vaya
a definir el litigio se tengan en cuentan los hechos y precisiones que se hacen a
continuación, según las pruebas que se practiquen, anticipando que me opongo a todas
y cada una de las pretensiones sometidas a consideración de su Despacho, en los
siguientes términos:

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA

Frente al hecho 1: No es cierto. Si bien el 31 de diciembre de 2014 se otorgó en la
Notaría Sexta del Círculo de Cali la Escritura Pública de compraventa No. 3991, quienes
participaron en ella fueron Pedro Agüeras Jiménez, en calidad de vendedor, y Diego
Andrés Bedoya Gómez, en calidad de comprador.

Frente al hecho 1.1: No se trata de un hecho, se trata de una apreciación subjetiva
del apoderado de los demandantes encaminada a estructurar una supuesta irregularidad
cometida por el Notario Sexto del Círculo de Cali al momento del otorgamiento de la
Escritura Pública No. 3991 y ello repercute en la imposibilidad de pronunciarme afirmando
o negando el hecho. No obstante, en el remoto evento en que el Juzgado lo tuviera como
un hecho, debo manifestarme haciendo las siguientes anotaciones:

i) Ante la falta de prueba que acredite que los demandantes y/o su apoderado
estuvieron presentes al momento del otorgamiento de la Escritura Pública No.
3991 en la Notaría Sexta del Círculo de Cali, se desvirtúan en su totalidad las
afirmaciones e imputaciones plasmadas por la parte actora pues de las pruebas
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